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"I.a muy ilustre y fiel ciudad.

"Tiena ¡lisica dc patiotas-
2 6 Er{E, 202t

Resolucron de lca

G€R
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ta N" 030 -2A24-MPSC

Huamachuco, 17 de enero del ZOZ4

EL AICAI-DE DE tA MUNICIPATIDAD pnovlr,¡cn¡- sANcHEz CARRIÓN

sfo: El Oficio Ne 24- 2O2+ Mpsc_ GpDpt/upTo, de fecha 17 de enero de 2024, de la Gerencia dePresupuesto, Desarrollo y planificación lnstitucional y con proveído del Gerente Municipal S/N de fecha 17de enero del 2024, que dispone proyectar resolución para la Modificación presupuestaria en el N ivelFuncional Programático de la Municipalidad provinc ial Sánche¿ Carrión; y,

Que, en el numeral 47.1del artículo 47. del Decreto Iegislativo N" 1440,,Decreto legislativo delSistema Nacional de presupuesto público,, , Establece que son modificaciones presupuestarias en elnivel Funcional y programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigentede cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobadosor el Presupuesto lnstitucional para las produ ctos y proyectos, y que tienen implicancia en lastructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permitenisualizar los propósitos a lograr durante el año fis cal;

lizadas durante el mes de DÍCIEMBRE del 2O23;

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Ge rencia Municipal, Gerencia dePlanifi cación, Presupuesto y Desarrollo fnstitucional Gerencia de Administración y Gerencia deAsesoría Jurídica, y en mérito a las facultades conferid as por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley27972,

SE RESUELVE:

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Artículo 194e de la constitución política del perú y elArtículo ll delTÍtulo Preliminar de ta Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, las Municipalidades son losÓrganos de Gobierno Local que gozan de autonomía económica, política y administrativa en losasuntos de su competencia;

Que, Artículo 8" del Decreto legislativo N" 1¿l4o "Decreto legislativo del sistema Nacional dePresupuesto Público" dispone que la oficina de Presupuesto o ra que haga sus veces es responsablede conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, suietándose a las disposiciones que ernita laDirección Nacional del Presupuesto Púbfico, así como coordina y controla la información de laejecución de ingresos y gastos autorizados en los presupuesto y sus modificaciones, los queconst¡tuyen el marco límite de los Créditos presupuestarios aprobados,

\t\c

)

Que, debido a las obligaciones de pago y la estimación de gastos de actividades y proyectos,delaMunicipalidad Provincial de Sánchez Carrión_Huamachuco , fue necesario realizar modificaciones
At i.: resupuestar¡as en el nivel funcional programático , no sufriendo variación del Marco presu puestal avel global, por lo que corresponde realizar la formalización de las Notas de modificación presupuestal

clA

rcA

Artículo 1": FoRMAtIzAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel funcionalprogramático, conforme ar Anexo que se adjunta a ra presente Resolución, en er marcode lo dispuesto en er artículo 40 der Decreto regislativo N" 1440,,Decreto regisfativo delSistema Nacional de presupuesto público,,
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Artículo 2": La presente Resolución se susten en las "Notas para Modificación presup uesta ria,,
emitidas durante el mes de DICIEMBRE del 2023

Artículo 3": NOTIFICAR la presente Resolución a las Gerencias y Áreas Orgánicas de la Municipalidad en
cumpfimiento de fa normatividad vigente.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHfVESE
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PROGESO PRESUPUESTAR¡O DEL AÑO 2024

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(Eñ SOLES)

13 . LA LIBERTAD

09 . SANCHEZ CARRION

Ol - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION ' HUAiIIACHUCO [3011E9¡

NOTA 0000000003
ENERO ESTADO:

i 1610112024

3. CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

PENDIENTE

JUST|F|CACIóN: MODIFICACION PRESUPUESÍARIA PARA HABILITACION DE PARTIOAS DENTRO DE LA MISMA META

PRESUPUESTO DEL GASTO

Anulac¡ón Cród¡loSEC.FUNC PRG PROD'PRY ACT'AÍOBR Ft{ DVF GRPF

RB CG TT G SG SGO ESP ESPD

0'106 9oo2 3999999 5001090 PRolroclor E lrlcENflvo DE LAS ACTIVIOADES ARTISfICAS Y CULIURALES 2'l 0'15 0100

HeL: O00ol - oooo584 DESARROLLO DE ACIIVIDAoES CULIURALES Y ARflSflCAS

07 FOXOO DE COITPE|¡SACl()ll ¡lUlllClPAL

5 GASTOS CORRIE}ITES

2,3, 'I 1. 
,l I ALIMENfOS Y BEEIDAS PARA CONSUMO HUMANO

2.3,1 2.1 1 VES¡UARIO. ACCESORIOS Y PRENOAS DIVERSAS

2.3.2 5.1 2 DE VEHICULOS

2.3.2 5.'I 4 DE MAOUINARIAS Y EAUIPOS

30,000

30,000

30,000

30,000

30,f»o
30,000

30,000
7,675

8,200

14,125

30,000TOTAL:


